
  

Saquisilí, a 31 de Agosto del 2015 

Señor 

MANUEL ANTONIO GUANOQUIZA GUANOQUIZA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme el agrado de comunicarle a Usted que en Junta Universal de fecha 26 de 
agosto del 2015, ha sido usted designado para ocupar la dignidad de GERENTE de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE PESADO LA CHURONITA CIA. 
LTDA,., por el periodo estatutario de TRES AÑOS, conforme lo determina el Art. 13 

del Estatuto Social de la Compañía. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en el Art. 13 literal d) 

Representara Legal Judicial y Extrajudicial, sin perjuicio de lo dispuesto en al Art. 12 
de la Ley de Compañías; la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE 

PESADO LA CHURONITA CÍA. LTDA., fue aprobada por la superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. 08. A. DIC, 198 de fecha 28 de mayo del 2008; y 
se constituyó mediante Escritura Pública celebrada en la Notaria Segundo del Cantón 
Salcedo, a cargo del Ab. Wilson Humberto Cepeda Villarroel, de fecha 12 de Mayo del 
2008, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Saquisilí, el 11 de junio del 2008, 
bajo la partida número 12. 

Usted se dignará hacer constar la aceptación de dicha dignidad al pie del presente oficio. 
Aprovecho esta oportunidad para reiterarle mis sentimientos de alta consideración y 

estima. 

Atentamente, 

  

PRESIDENTE 

Saquisili, 31 de agosto del 2015- MANUEL ANTONIO GUANOQUIZA 
GUANOQUIZA, acepto el cargo que se me confiere para el que he sido designado 
como Gerente de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE PESADO LA 
CHURONITA CIA. LTDA., según el nombramiento precedente. RAZÓN: Con esta fecha queda inscrito 

el presente documento bajo eln”. 40 

del Reg. dep lrubro usiurbs este año; Y 

anotado, bajo el N'. 43 del Repertorio 

en esta misma fecha. 

Saquisi, 04 deóyp ¿Leutago 20 1S 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
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